
SENTENCIA DE FECHA 9 DE FEBRERO DE 1994, No. 1
Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Judicial de 
Santiago, de fecha 20 de enero de 1987.
Materia: Correccional.
Recurrentes: Fausto Antonio Rosa Pimentel y Seguros Pepín S.A.
Abogado: Dr. Elías Webbe Hadhad.
Recurrida: Gloria María Hernández.
Abogado: Dr. Jaime Cruz Tejada.
Dios, Patria y Libertad
República Dominicana
En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, 
regularmente constituida por los Jueces Máximo Puello Renville, Presidente; 
Octavio Piña Valdez, Gustavo Gómez Ceara, Frank Bienvenido Jiménez Santana
y Francisco Manuel Pellerano Jiménez, asistidos del Secretario General, en la 
sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo, de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy 9 de febrero de 1994, años 150° de la Independencia y 
131° de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la
siguiente sentencia:
Sobre los recursos de casación interpuesto por Fausto Antonio Rosa Pimentel 
dominicano, mayor de edad, cédula de identificación personal No. 102367, serie
31, residente en la avenida Estrella Sadhalá No. 114 de la ciudad de Santiago 
de los Caballeros; y la compañía Seguros Pepín, S. A., con domicilio social en la 
calle 16 de Agosto No. 70 de la misma ciudad de Santiago, contra la sentencia 
dictada en sus atribuciones correccionales, por la Corte de Apelación del 
Departamento Judicial de Santiago, el 17 de marzo de1982, cuyo dispositivo se 
copia más adelante;
Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la República;
Vista el acta de los recursos de casación, levantada en la secretaria de la Corte 
a-qua, el 20 de marzo de 1987, a requerimiento del Licenciado Máximo 
Francisco Olivo, actuando en representación del Dr. Ambiorix Díaz Estrella, 
quien a su vez actúa en representación de los recurrentes, en la cual no se 
propone contra la sentencia impugnada ningún medio de casación;
Visto el auto dictado en fecha 8 del mes febrero del corriente año 1994, por el 
Magistrado Máximo Puello Renville, Presidente de la Cámara Penal de la 
Suprema Corte de Justicia por medio de la cual se llama a sí mismo en su 
indicada calidad juntamente con los Magistrados, Octavio Piña Valdez, Gustavo
Gómez Ceara, Frank Bienvenido Jiménez Santana, y Francisco Manuel 
Pellerano Jiménez, Jueces de este Tribunal, para integrar esta Cámara Penal de
la Suprema Corte de Justicia, en la deliberación y fallo del recurso de casación 
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934, 926 de 1935 y 25 
de 1991;
La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de haber deliberado
y visto los artículos 49 y 102 de la Ley No. 241 de 1967, de Tránsito y 
Vehículos; 1383 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley No.4117 sobre Seguro 
Obligatorio de Vehículos de Motor y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;
Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos a que ella 
se refiere, consta: a) que con motivo de una accidente de tránsito en el cual una



persona resultó con lesiones corporales, la Primera Cámara penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, dictó en sus atribuciones
correccionales, el 18 de junio de 1986, una sentencia cuyo dispositivo se copia 
más adelante; y b) que sobre los recursos interpuestos intervino el fallo ahora 
impugnado con el siguiente dispositivo: “PRIMERO: Admite en la forma, los 
recursos de apelación interpuestos por el Dr. Jaime Cruz Tejada, a nombre y 
representación de Gloria María Hernández, parte civil constituida, y el 
interpuesto por el Dr. Elías Webbe Hadhad, a nombre y representación de 
Fausto Antonio Rosa Pimentel, en su doble calidad de prevenido y persona 
civilmente responsable y la compañía Seguro Pepín S.A., por haber sido hecho 
en tiempo hábil y dentro de las normas procesales vigentes, contra sentencia 
No.434 de fecha 18 de junio de 1986, dictada por la Primera Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo
es el siguiente: ‘Primero: Que debe pronunciar y pronuncia, el defecto contra el
nombrado Fausto Antonio Rosa Pimentel, por no haber comparecido a la 
audiencia, no obstante estar legalmente citado; Segundo: Que debe declarar y 
declara, al nombrado Fausto Antonio Rosa Pimentel, de generales anotadas, 
culpable de haber violado los artículos 102 "A" (3ro) y 49 "C" letras de la Ley 
241, sobre Tránsito de Vehículo de Motor y, en consecuencia, se le condena a 
sufrir la pena de un mes de prisión correccional, y al pago de las costas 
penales; Tercero: Que debe declarar y declara, buena y válida en cuanto a la 
forma, la constitución en parte civil, incoada por Gloria María Hernández, 
contra Fausto Rosa Pimentel, prevenido y persona civilmente responsable y la 
compañía Seguros Pepín S.A, por haber sido efectuada de acuerdo con las 
normas procesales vigentes; Cuarto: Que en cuanto al fondo, debe condenar y 
condena a Fausto Antonio Rosa Pimentel, al pago de una Indemnización de 
Cuatro Mil Pesos Oro (R.D$4,000.00) en favor de Gloria María Hernández, por 
los daños y perjuicios morales y materiales sufridos a causa de las lesiones que 
recibió en el accidente de que se trata; Quinto: Que debe condenar y condena a
Fausto Antonio Rosa Pimentel, al pago de los intereses legales de la suma 
acordada en indemnización principal a la agraviada, a partir de la fecha de la 
demanda en justicia, a titulo de indemnización suplementaria; Sexto: Que debe
condenar y condena a Fausto Antonio Rosa Pimentel al pago de las costas 
civiles del procedimiento, en provecho del Dr. Jaime Cruz Tejada, abogado que 
afirma estarlas avanzando en su totalidad y declara oponible a la compañía de 
Seguro Pepín, S. A, dentro de los limites de la póliza; Séptimo: Que debe 
declarar y declara, la presente sentencia común, oponible y ejecutable a la 
compañía Seguros Pepín, S.A., en su condición de aseguradora de la 
responsabilidad civil, del vehículo que ocasionó el daño’; SEGUNDO: Pronuncia 
el defecto contra el prevenido Fausto Antonio Rosa Pimentel, por no haber 
comparecido a la audiencia, para la cual fue legalmente citado; TERCERO: 
Modifica el ordinal cuarto de la sentencia recurrida, en sentido de reducir la 
indemnización en favor de la parte civil constituida de Cuatro Mil Pesos Oro 
(RD$4,000.00), a la suma de Tres Mil Pesos Oro (RD$3,000.00), por considerar 
esta Corte, que ésta suma es adecuada y suficiente para reparar los daños y 
perjuicios morales y materiales experimentados por dicha parte civil constituida
a consecuencia del accidente que se trata; CUARTO: Confirma la sentencia 
recurrida en sus demás aspectos; QUINTO: Condena al prevenido Fausto 
Antonio Rosa Pimentel, al pago de las costas penales del procedimiento; 
SEXTO: Condena a la persona civilmente responsable, al pago de las costas 



civiles de esta instancia, ordena la distracción de las mismas en provecho del 
Dr. Jaime Cruz Tejada, abogado que afirma haberlas avanzado en su totalidad";
Considerando, que la compañía Seguros Pepín, S.A., puesta en causa como 
entidad aseguradora, no ha expuesto los medios en que fundamenta su 
recurso, como lo exige a pena de nulidad el artículo 37 de la Ley sobre 
Procesamiento de Casación, por lo que procede declarar nulo dicho recurso;
Considerado, que el examen de la sentencia impugnada pone de manifiesto que 
la Corte a-qua, para declarar a Fausto Antonio Rosa Pimentel, culpable de los 
hechos que se le imputan y fallar como lo hizo, dio por establecido, mediante la 
ponderación de los elementos de juicios regularmente aportados a la 
instrucción de la causa, lo siguiente: a) que en horas de la tarde del 26 de 
octubre 1984, mientras la motocicleta No. M72-4773, conducida por Fausto 
Antonio Rosa, transitaba de Norte a Sur por la avenida Mirador del Yaque, de la
ciudad de Santiago de los Caballeros, al llegar frente a la zona franca, atropelló 
a Gloria María Hernández, quién en el momento del accidente cruzaba dicha 
vía; b) que a consecuencia del accidente, Gloria María Hernández, resultó con 
lesiones corporales curables después de vente (20) días; y c) que el accidente se 
debió a la imprudencia del prevenido recurrente, al conducir su vehículo sin 
tomar las medidas de precaución necesarias para evitar el accidente, en el 
momento que la menor agraviada cruzaba dicha vía; 
Considerando, que en los hechos así establecidos constituyen a cargo de Fausto
Antonio Rosa Pimentel, el delito de golpes y heridas por imprudencia, previsto 
por el artículo 49 de la Ley No. 241 de 1967, de tránsito y vehículos, y 
sancionado en la letra (c) del mismo texto legal, con la pena de seis (6) meses a 
dos (2) años de prisión y multa de Cien Pesos (RD$100.00) a Quinientos Pesos 
(RD$500.00), si el lesionado resultare con enfermedad o imposibilidad para 
dedicarse a su trabajo durante veinte (20) días o más, como sucedió en la 
especie; que la Corte de a-qua al condenar al prevenido Fausto Antonio Rosa 
Pimentel, a un (1) mes de prisión correccional sin acoger circunstancias 
atenuantes, le impuso una pena inferior a la establecida por la ley, pero en 
ausencia de recurso de apelación del Ministerio Público su situación no puede 
ser agravada;
Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por establecido que el hecho 
del prevenido recurrente ocasionó a Gloria María Hernández, constituida en 
parte civil, daños y perjuicios materiales y morales, lo que evaluó en la suma 
que se consignan en el dispositivo de dicha sentencia, que al condenar al 
prevenido Fausto Antonio Rosa Pimentel, al pago de tales sumas a título de 
indemnización en provecho de la persona constituida en parte civil, la Corte a-
qua hizo una correcta aplicación de artículo 1383 del Código Civil; 
Considerando, que examinada la sentencia impugnada en sus demás aspectos, 
en lo concerniente al interés del prevenido recurrente, no contiene ningún vicio 
que justifique su casación.
Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casación interpuesto por
la compañía Seguros Pepín, S.A. contra la sentencia dictada en sus 
atribuciones correccionales por la Corte de Apelación del Departamento Judicial
de Santiago, el 20 de enero de 1987, cuyo dispositivo se ha copiado en parte 
anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza el recurso del prevenido Fausto 
Antonio Rosa Pimentel, y lo condena al pago de las costas penales. 
Firmado Máximo Puello Renville, Octavio Piña Valdez, Gustavo Gómez Ceara, 
Frank Bienvenido Jiménez Santana y Francisco Manuel Pellerano Jiménez. 



Miguel Jacobo, Secretario General.
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores Jueces que 
figuran en su encabezamiento en la audiencia pública del día, mes y año en él 
expresados y fue firmada y leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. 
www.suprema.gov.do


